
 
 

 

ORDEN DEL DÍA 15/04/26 
 

 
Punto Nº 1: Aprobación acta sesión constitutiva 01-04-2026. 
 
Punto Nº 2:  Informe del Decano. 
 
Punto Nº 3: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Ratificación DDCS 034/2026. 
Artículo 1º: -   Proponer al Consejo Superior Universitario la designación del Dr. José Luis Aguirre (CUIL 
20-17310020-6) como Profesor Visitante, quien tendrá a cargo el dictado de la asignatura “Determinación 
social de la salud” como profesor responsable y de la asignatura “Taller de Tesis I” como colaborador, 
ambas de la 1º cohorte del Doctorado en Ciencias de la Salud, los días 7 y 8 de abril del corriente año. 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 4: Dictamen de la comisión de Enseñanza:Ratificación DDCS 036/2026. 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el dictado del curso “Determinación Social de la Salud”, a cargo del Dr. José Luis 
Aguirre (CUIL 20-17310020-6), con una duración de veinticuatro (24) horas, en el marco del Doctorado en 
Ciencias de la Salud, a desarrollarse durante el año 2026, con actividades presenciales en la ciudad de 
Bahía Blanca los días 7 y 8 de abril de 2026. 
 
Firmantes:  Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 

 
Punto Nº 5: Dictamen de la comisión de Enseñanza: Ratificación DDCS 037/2026. 
ARTÍCULO 1º: Proponer al Consejo Departamental del Dpto. de Ciencias de la Salud la designación del 
Dr. Pedro Silberman (CUIL 20-20561577-7) como docente responsable del curso “Taller de Tesis I” del 
Doctorado en Ciencias de la Salud. 
  
ARTÍCULO 2º: Proponer al Consejo Departamental del Dpto. de Ciencias de la Salud la designación de la 
Dr. María Verónica Grunfeld Baeza (27252776511) y el Dr. José Luis Aguirre (CUIL 20-17310020-6) como 
docentes colaboradores del curso “Taller de Tesis I” del Doctorado en Ciencias de la Salud. 
 
Firmantes:  Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 6: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Mariela Mayer como Ayudante A dedicación simple en la materia Gestión 
y Organización de los Servicios de Enfermería Hospitalarios y Comunitarios desde la efectiva posesión del 
cargo y por el término de 8 meses. (Programa Puentes Coronel Suárez). 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 



 
 

 

Punto Nº 7: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Silvana Suljic como Ayudante A dedicación simple en la materia Gestión 
y Organización de los Servicios de Enfermería Hospitalarios y Comunitarios desde la efectiva posesión del 
cargo y por el término de 8 meses. (Programa Puentes Coronel Suárez). 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 8: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Otorgar al docente Lucas Ranilla una asignación complementaria, como profesor adjunto 
dedicación simple en el área Biológica de la carrera de medicina a partir del 1 de abril y hasta el 31 de 
diciembre de 2026 o la respectiva sustanciación del concurso, lo que ocurra primero. 
ARTÍCULO 2º: Dicha asignación complementaria será financiada por el ahorro presupuestario originado 
por la jubilación de la docente Elena Visciarelli (Nº planta) 

 

Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi. 
 

Punto Nº 9: Dictamen de la comisión de Enseñanza: 
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Mariela Mayer como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados Críticos desde la efectiva posesión del cargo y por el término de 9 meses. 
(Programa Puentes Coronel Suárez). 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi. 
 
Punto Nº 10: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Contratar a la Lic. Silvana Suljic como Ayudante A dedicación simple en la materia 
Enfermería Familiar en Cuidados Críticos desde la efectiva posesión del cargo y por el término de 9 meses. 
(Programa Puentes Coronel Suárez) 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi. 
 
Punto Nº 11: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Modificar la dedicación de semiexclusiva a simple del cargo ordinario de Profesor Adjunto, 
en el área Salud Individual y colectiva de la Carrera de Medicina, al Méd. Mg. Diego Palomo, legajo 11407, 
a partir del 1º de mayo de 2026 y hasta la fecha en la cual finalice su designación como Director de la 
Agencia de Salud, Desarrollo Social, Ambiente y Hábitat en el Municipio de Bahía Blanca. 
 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Leidi. 
 
 
Punto Nº 12: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  



 
 

 

ARTÍCULO 1º: Solicitar al departamento de Humanidades la rectificación de las actas del Curso ATI 1, 

fase 1, Comprensión de Textos E, período 2025-1, modificando el “Ausente” por “Aprobado” para 

aquellos estudiantes inscriptos en la Licenciatura en Enfermería y al Trayecto de Afiliación Universitaria. 

 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi. 
 
Punto Nº 13: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Otorgar la siguiente equivalencia a las estudiantes ROHLMANN, CLAUDIA LU105228 y 
QUIROGA DANIELA, LU 157465. 
 
 

UNS 

Carrera: Licenciatura en Enfermería Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Plan: 2024 Plan: 2024 

Código Asignatura de 
Origen 

Origen 
(CURSADA/APROBADA
) 

Código Asignatura de 
Destino 

Resultado 
(OTORGAR/NO 
OTORGAR/OTORGAR 
SUPEDITADO A:) 

20097 ENFERMERÍA EN 
SALUD COLECTIVA 
Y FAMILIAR A 

  
APROBADA 

  
  
  
20095 

  
  
  
PRÁCTICA 
INTEGRADA I 

  
  
  
OTORGAR 

1183 FUNDAMENTOS 
DE LOS 
PROCESOS 
BIOLÓGICOS 

APROBADA 

 

 

Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 14: Dictamen de la comisión de Enseñanza:  
ARTÍCULO 1º: Resolver sobre las equivalencias solicitadas por la estudiante , ZALAZAR, GISELE DNI 
30489838, LU 154566, según se detalla a continuación: 
 

UNS 

Carrera: Bioquímica Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Plan: 2025 Plan: 2024 

Código Asignatura de Origen Origen 
(CURSADA/APROBADA) 

Código Asignatura de Destino Resultado (OTORGAR/NO 
OTORGAR/OTORGAR 
SUPEDITADO A:) 



 
 

 

1007 ANATOMIA E 
HISTOLOGIA 

APROBADA   
1183 

FUNDAMENTOS DE LOS 
PROCESOS BIOLÓGICOS 

OTORGAR 

1029 BIOLOGÍA CELULAR APROBADA 

 

 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 15: Dictamen de la comisión de Enseñanza:   
ARTÍCULO 1º: Otorgar la inscripción fuera de término a las asignaturas ESTRUCTURA Y FUNCIÓN DEL 
CUERPO HUMANO (1093) y a PSICOLOGIA DEL DESARROLLO (4842) presentada por la estudiante 
BERRUETE, SOL ABRIL LU 136261. 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 16: Dictamen de la comisión de Enseñanza: 
ARTÍCULO 1º: No otorgar el pedido de excepción al cursado de materias de 2° año de la carrera de Lic. 
en Enfermería a CASTRO, DALMA LU 134157 y PONCE, ROMINA LU 102116. 
 
Firmantes: Sonaglioni, Boscardin, Grunfeld, Leidi, Biaggioni, Diaz 
 
Punto Nº 17: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento:  
ARTÍCULO 1º: Aceptar la renuncia del docente Lucas Duran, Legajo 14206, como Asistente, DS, Área 
Clínica, tutor RMP, Medicina a partir del 13 de abril del 2026. 
 
Firmantes: Arnaudo, Velovich, Sica, Dukart. 
 
Punto Nº 18: Dictamen de la comisión de Interpretación y Reglamento: 
 ARTÍCULO 1º: Promover la suscripción del Convenio específico entre el CIAR BAHÍA SA (INOVA) y la 
Universidad Nacional del Sur, que consta como Anexo I. 
 
Firmantes: Arnaudo, Velovich, Sica, Dukart. 
 
Punto Nº 19: Dictamen de la comisión de Investigación, Posgrado y Becas/Subsidios:  
ARTÍCULO 1°: Crear una Comisión para el análisis de factibilidad de implementación, redacción del plan 
de estudios y reglamento de la carrera de Especialista en Enfermería Comunitaria, integrada por: Lic. Mg. 
Gustavo Wagner, Lic. Silvia Hernández, Lic. Fernanda Olivera, Lic. Natalia Krause y Lic. Mg. Brenda Di 
Giácomo. 
 
Firmantes: Sonaglioni, Grunfeld, Leidi, Boscardin 



 
 

 

 
Punto Nº 20: Propuesta de la comisión curricular de la Lic. en Enfermería:  
 
ARTÍCULO 1º: Otorgar la siguiente equivalencia a los estudiantes ARIAS, JOSÉ, LU116781 y ROZAS, 
LAURA, LU126816: 
 

UNS 

Carrera: Licenciatura en Enfermería Carrera: Licenciatura en Enfermería 

Plan: 2024 Plan: 2024 

Código Asignatura de 
Origen 

Origen 
(CURSADA/APROBADA
) 

Código Asignatura de 
Destino 

Resultado 
(OTORGAR/NO 
OTORGAR/OTORGAR 
SUPEDITADO A:) 

20097 ENFERMERÍA EN 
SALUD COLECTIVA 
Y FAMILIAR A 

  
APROBADA 

  
  
  
20095 

  
  
  
PRÁCTICA 
INTEGRADA I 

  
  
  
OTORGAR 

1183 FUNDAMENTOS 
DE LOS 
PROCESOS 
BIOLÓGICOS 

APROBADA 

 

 
 


